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S.R.L.

VISTO el Expediente NO1-0047-0000-011240-16-0 del registro de,

la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Mbdica

ANMAT; Y

CONSIDERANDO:

Que ei Farmacéutico Señor LEONARDO PATRICIO PECORELLI,

solicita su limitación como Director Técnico de la firma LABORATORIO LABbRIT

I
Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha talada

intervenCión.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Del2reto,,
N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre

de 2015.

Por ello;

ELADMINISTRADORNACIONALDE LAADMINISTRACIÓNNACIONALDE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍAMÉDICA

DISPONE:
i

ARTÍCULO 1°._ limitase al Farmacéutico Señor LEONARDO PATRICIO

PECORELLI, Documento Nacional de Identidad N° 29.146.873, MatriLla
I

~ Provincial N° 19.435, como Director Técnico de la firma LABORATORIO LABORIT

~ ~ 1
'¡ .
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OISPOSICION No
11Rfl6

,
S.R.L., con domicilio en la calle Cafferata N° 5.103/7, esquina 659, Geheral

Hornos, localidad de Caseros, provincia de Buenos Aires, a partir del lk de,
¡

Publicitaría (ANMATFEDERAL),a sus efectos. Cumplído, archívese.

agosto del 2016. .

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, gírese a la Díreccíón de Gestíón de Inf~rmLlón

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquele al

interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente diSPosibión,

cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y RegUIJción

I,,
EXPEDIENTEN° 1-0047-0000-011240-16-0

DISPOSICIÓNN°

Oro ROBERTO Lté.b~
Sllbadmlnistrador Nacioial

A.N,M.A.T.
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